
24932 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Unión Ex
plosivos Río Tinto, S. A.», para construcción de 
obras como modificación y ampliación de las auto
rizadas por Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1958, en la zona de servicio del puerto de Car
tagena.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otor
gado, con fecha 20 de julio de 1983, una autorización a «Unión 
Explosivos Rio Tinto», cuyas características son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Cartagena.
Provincia: Murcia.
Destino: Construcción de un nuevo cerramiento e instalación 

de un nuevo equipo mecánico para carga de ,cido sulfúrico, co
mo modificación y ampliación de las obras autorizadas por Or
den ministerial de 11 de noviembre de 1958.

El plazo terminará en la fecha que lo haria el de la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1958

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1983.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboacla.

24933 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a don Fer
nando Carreras Gimferrer para la construcción de 
una toma de agua salada de 10 metros de longitud 
en la zona de servicio del puerto de Isla Cristina.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorga
do, con fecha 20 de julio de 1983, una autorización a don Fer
nando Carreras Gimferrer, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Isla Cristina.
Plazo concedido: Veinte (20) años.
Destino: Contrucción de una toma de -agua salada de 10 me

ros de longitud

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1983 — Ei Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada

24934 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Radioca
dena Española» para la construcción de un centro 
emisor de onda media y F. M. en la zona de servi
cio del puerto de Puerto de Santa María.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Eslaeio» del 23), ha otor
gado, con fecha 20 de julio de 1983, una autorización a «Radio- 
cadena Española», cuyas características son las siguientes:

Provincia-. Cádiz.
Zona de servicio del puerto de Cádiz.
Plazo concedido: Veinte (20) años.
Destino: Construcción de un centro emisor de onda media 

y F. M., con una ocupación de 12.500 metros cuadrados de su
perficie en ia zona de servicio del puerto de Puerto de Sama 
Vía ría.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1983.—El Director general, Luis Fer

nando Fulao Taboada.

24935 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Hormi
gones Avilés-Oviedo, S. A.» (HORAVISA), para la 
construcción de instalación de planta de hormigo
nado en la zona sur del Playón de Raíces del 
puerto y ría de Aviles.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
do junio de 1979 («Boletín Oficial del Eslado» del 23) ha otorga
do, con fecha 20 de julio de 1983, una autorización a «Hormigones 
Avilés-Oviedo, S A.» (HORAVISA), cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Oviedo,
Plazo: Veinte años.
Zona: Sur del Playón de Raíces del puerto y ría de Aviles. 
Destino: Construcción de instalación de planta de hormi

gonado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1983,—El Director general, Luis Fer

iando Palao Taboada.

24936 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la Di
rección Provincial de Obras Públicas y Urbanismo 
en Cantabria, referente al expediente de expropia
ción forzosa. (Procedimiento de urgencia.) Clave: 
1-S-346. Obra: Acondicionamiento del tramo Reino
sa-Torrelavega. CN-611, de Palencia a Santander. 
Tramo: Molledo-Barcena. Término municipal de Mo
lledo.

Que siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo bl 
del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de la ocupacipn de los bienes y 
derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados per esta expropiación, y que 
figuran en la relación que a continuación se detalla, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en 
la fecha y hora que se indican:

Expediente: 1-E, Feoha: 29 de septiembre de 1983. Hora: De 
doce a doce treinta.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 
Molledo, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así 
se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asis 
tir personalmente o representados por persona sufice nteinerite 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
públicos o privados acreditativos de su titularidad y último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en Santander (calle 
Vargas, 53, 8.a planta), cuantas alegaciones se consideren opor
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes o dere
chos afectados.

Santander, 8 de septiembre de 1983.—El Director provincial — 
11.415-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS
CLAVE: l-S-346

Numero de finca: 1-E. Sitio: Puente del Rey. Superficie a 
expropiar: Servidumbre de vuelo. Tituiqr: «Industrias El Res
caño». Domicilio: El Rescaño. Molledo (Cantabria).

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24937 ORDEN de 23 de junio de 1983 (rectificada) por la 
que se resuelve autorizar el cese de actividades al 
Centro de Bachillerato «San Andrés» de Madrid.

Advertido error en la Orden ministerial de fecha 8 de, iunio de 1983, 
por -a que se í :solvia autorizar el cese de aclividadcs’ ai Centro de 
Dachillelrato Privado «San And.és» de Madrid, publicada en el «Ro 
letín Oficial del Estarlo» de fecha 39 do julio de 1983, se transcribe a 
continuación íntegra y debidamente ir. titirada:

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachilléralo que se 'daoionar al final, 
en solicitud de autorización du c-se de acl.vidades;

Resultando que el citarlo expediente ha «ido tramitado de 
forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de 
Educmación y Ciencia la cual ha elevado propuesta favorable 
sobre la referida petición acompañando el preceptivo informe de 
la Inspección de Bachillerato del Estado;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menos
cabo del interés público;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de ¡unió («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio) sobre Régimen Jurídico de las 
Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza y demás 
legislación complementaria aplicable;



Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se 
solicita tienen garantía de adecuada escolarizaxúón con lo que 
la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades 
al Centro de Bachillerado privado que a continuación se detalla:

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: «San 

Andrés». Domicilio: Plaza de la Paja, 4. Titular: Hermanda
des del Trabajo —Se autoriza cese de actividades como Centro 
de Bachillerato al finalizar el curso 83-84, anulándose a partir 
de ese momento su inscripción en el Registro Especial de Cen
tros" Asimismo Queda nula y sin ningún valor la Orden que 
autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo ne
cesario para el caso de que se instase la reapertura del mismo, 
dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General de Educa
ción y disposiciones complementarias en materia de autorización 
de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción 
automáLica de la autorización para impartir el curso de Orien- 
lación Universitaria.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 8. de junio de 1983 
que autorizaba el cese del Centro sin indicación de la fecha en 
que se produciría el mismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de junio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24938 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se auto
rizan las divisiones de Geografía e Historia y Filo
logía de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de León.

limo. Sr.: La Universidad de León solicita, a efectos de planes 
de estudios, el reconocimiento de las Divisiones de Geografía 
e Historia y de Filología de la Facultad de Filosofía y Letras, 
creada por Ley 28/1979, de 30 de octubre, que viene funcionando 
de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 7.° 
de la citada Ley

Por eilo, y teniendo en cuenta la disposición final de la Ley 
28/1979, de 30 de octubre, así como el Decreto 1974/1973, de 12 de 
julio.

Este Ministerio, con el informe favorable de la Junta Na
cional de Universidades, ha dispuesto:

Primero.—Autorizar las divisiones de Geografía e Historia 
y Filología de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de León, quedando plenamente reconocidos los estudios cursa
dos hasta el presente en las mismas.

Segundo.—Por la Dirección General de Enseñanza Universi
taria se dictarán las resoluciones complementarias para el de
sarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto de 1983.—(Orden ministerial de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e In
vestigación, Carmen Virgili Rodón.
Imo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24939 ORDEN de 2 de agosto de 1983 por la que se clasi
fica como de beneficencia particular pura la funda
ción «Santa Clara», instituida en Sevilla.

Visto el presente expediente por el que se solicita la clasifi
cación de la fundación «Santa Clara», de Sevilla, de carácter 
cenéfico-particular, y

Resultando: Que por doña Carmen Moreno Fernández, don 
Otilio Ruiz Hernández y don Francisco García Vázquez, se ha 
deducido ante esta Direción General, con fecha 8 de abril de 
1982, escrito solicitud de que sea clasificada como de beneficen
cia pariieular, la fundación «Santa Clara», instituida en Sevilla, 
por doña Clara Salas Herrera, según documento público otorga
do ante el Notario de Sevilla, don Luis Boliain Rozalem, el 
día 21 de diciembre de 1978;

Resultando: Que entre ,os documentos aportados al expe
diente por el peticionario obran los siguientes: Copia de la es
critura de constitución de la fundación, Estatutos y relación 
de bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando: Que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los Estatutos, son: El posibi
litar dentro de su residencia la convivencia de señoras de edad

madura o ancianas que se encuentren sin posibilidades de man
tener un hogar y pertenecientes a la clase media en sentido 
amplio;

Resultando: Que el Patronato de dicha Institución de benefi
cencia privada, se encuentra constituido ñor don Otilio Ruiz 
Hernández, don Francisco García Vázquez y doña Carmen More
no Fernández, que en cuanto a las personas que han de suceder 
a los integrantes del Patronato, en la escritura fundacional se 
establece que, al fallecimiento de éstos, lo sean el Párroco de 
Nuestra Señora de los Remedios, de Sevilia, el de Santa María 
Magdalena de Dos Hermanas y la Superiora de la Comunidad 
Religiosa que atienda a la Residencia, no habiendo exonerado 
a dicho Organo de gobierno de la obligación de rendir cuentas 
y formular presupuestos;

Resultando: Que el valor de los bienes adscritos a la funda
ción asciende a 8.940.00o pesetas y se encuentra integrado por 
bienes muebles y bienes raíces que se detallan en la relación 
autorizada unida al expediente;

Resultando: Que la Dirección Provincial de este Departamen
to en Sevilla, eleva a este Ministerio el expediente por ella 
tramitado y lo acompaña de un índice en el que constan numera
dos los documentos que lo integran, siendo el último de ellos 
el ihforme que evacúa la propia Corporación, en el que ma
nifiesta que se han cumplido las normas y requisitos legales, 
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin 
que durante el mismo se naya formulado reclamación alguna 
por lo que es de parecer procede acceder a la clasificación 
solicitada, al reunir la fundación las condiciones previstas en la 
legislación vigente sobre esta materia;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899, los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 30 de junio 
de 1980, 6 de marzo y 27 de noviembre de 1981, 25 de enero 
de 1983 y la Orden de 20 de abril de 1983;

Considerando: Que esta Dirección General es competente 
para resolver el presente expediente, en uso de las facultades 
que en orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre 
las fundaciones benéfico-privadas, tiene delegadas del titular 
del Departamento por el artículo 3.°, apartado b), de la Orden 
de 20 de abril de 1983, en relación con la disposición adicional 
segunda del Real Decreto de 30 de junio de 1980, los Reales 
Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 6 de marzo y 27 de noviem
bre de 1981 y el de 25 de enero de 1983, por los que se rees
tructura la Administración del Estado:

Considerando: Que si bien el artículo 11 del Rea) Decreto 
de 14 de marzo de 1899 y el artículo 7.°, facultad 1.a de la Ins
trucción de Beneficencia de igual fecha, confiaba a’ Ministerio 
de la Gobernación el Protectorado de todas las Instituciones de 
beneficencia particular que afecten a colectividades indetermi
nadas y que por esto necesiten de tal representación, según lo 
recogido anteriormente, queda vinculada a este Ministerio tal 
función tutelar, corresoondiéndolo por ta-nto ¡a de clasificar los 
establecimientos de beneficencia;

Considerando: Que conforme previene el articulo 54 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899, los promotores de este 
expediente de clasificación se encuentran ieg'limados por tener 
el carácter de representantes legales de la fundación, según 
consta en la documentación obrante en el mismo;

Considerando: Que el Real Decreto de 14 de marzo de 1899 
dice en su artículo 4.° que son de beneficencia particular todas 
las Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares v 
cuyo Patrohato y Administración haya sido reglamentado par 
los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que con
curren en el presente expediente;

Considerando: Que el capital fundacional, de un valor apro
ximado de 6.940.000 pesetas (cuya composición se detalla en la 
relación autorizada que obra en el expediente), se estima, como 
recoge el aTtículo 58 de la 'nstrucción, suficiente para el cumpli
miento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la funda
ción, cuales son: el posibilitar dentro de la Residencia la convi
vencia de señoras de edad madura y ancianas, que se encuen
tren sin poder mantener un hogar y pertenecientes a la clase 
media en sentido amplio;

Considerando: Que el Patronato se encuentra integrado por 
las siguientes personas- Don Otilio Ruiz Hernández, doña Car
men Moreno Fernández y don Francisco García Vázquez;

Considerando: Que dicho Patronato queda obligado a rendir 
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar 
el cumplimiento de las cargas de la fundación cuando fuese 
requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha tenido a: bien ordenar:

Primero.—Que se clasifiquen como de beneficencia particular 
pura la fundación «Santa Clara», instituida en Sevilla.

Segundo.—Que se confirme a los señores doña Carmen More
no Fernández, don Otilio Ruiz Hernández y don Francisco Gar
cía Vázquez, en sus cargos como, componentes del patronato 
de la fundación, quedando obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobierno, ejer
cido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y en todo 
caso sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando 
fuese requerido por el Protectorado, habiendo de atenerse a las 
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las 
personas que habrían de sustituirles en sus cargos y dando 
cuenta a este Protectorado cuando tal evento se dé.


